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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rev y la  Reina Regente (Q. D . G.) 
y Áugusts, Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA.: El personal técnico de Obras públicas se 
baila agrupado, según sus funciones respectivas, en 
Cuerpos regidos por disposiciones especiales, las cuales 
conceden ciertos derechos & estos empleados á cambio 
de los deberes que el cumplimiento de su cometido les 
impone, y esta organización, basada en la inamovilidad 
y progresivas ventajas de ios funcionarios, ha dado 
siempre, por el estímulo que'en los mismos despierta, 
los más excelentes resultados en*bien'del servicio. Pero 
aun existe un personal, el de Ingenieros mecánicos 
afectos a las Divisiones de ferrocarriles, para el cual no 
rige disposición alguna, siendo sus individuos nombra
dos y separados de sus cargos por la sola iniciativa y 
facultad discrecional de la Superioridad, sin exigirse 
más condiciones para lo primero que la de poseer el tí
tulo de Ingeniero industrial.

A llenar este vacío, sin duda, tiende la vigente ley 
de Presupuestos al preceptuar en su art. 37 que el Mi
nistro de Fomento organizará el Cuerpo de Ingenieros 
mecánicos de las Divisiones de ferrocarriles á las órde
nes de los Ingenieros Jefes de las mismas, armonizan
do su categoría administrativa y los sueldos de dichos 
funcionarios con los de los demás Ingenieros que pres
tan servicio en las referidas Divisiones, disponiendo 
además que para esta organización se transfiera del ca
pítulo de indemnizaciones una cantidad que no podrá 
exceder de 4.500 pesetas.

Los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos que 
prestan servicio á las órdenes de los Jefes de las Divi
siones de ferrocarriles son de las clases de segundos y 
primeros, con las categorías administrativas desde Ofi
cial segundo á Jefe de Negociado de primera clase, ó 
sea con los sueldos desde 3.000 á 6.000 pesetas anuales. 
Estas deben ser, pues, las categorías que se asignen en 
la nueva plantilla & los Ingenieros mecánicos si se ha 
de cumplir el precepto legal, que establece la armonía 
entre estos funcionarios y los demás Ingenieros que 
prestan servicio á las órdenes de los Jefes de las Divi
siones de ferrocarriles; debiéndose, en cumplimiento 
del mismo precepto, constituir con este personal un 
Cuerpo de escala cerrada, que es natural se rija por las 
mismas disposiciones que regulan los demás Cuerpos 
dependientes de la Dirección general de Obras públi
cas, y cuyo ingreso se verifique por concurso entre los 
aspirantes que, poseyendo el título de Ingeniero indus
trial, reúnan mayores merecimientos para obtenerlo.

Comprendiendo hoy la plantilla de Ingenieros me
cánicos seis plazas de Ingeniero primero con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, y 10 de Ingeniero segundo con 
el de 3.500, y no concediendo la ley de Presupuestos 
más que 4.500 pesetas como máximum para aumento

en la partida de sueldos de este personal, á descontar 
de la de material, no pudiéndose tampoco establecer la 
nueva plantilla sin rebajar la categoría de algunos de 
los Ingenieros que actualmente prestan servicio, se 
hace preciso un estado transitorio que permita pasar í 
de la actual á la nueva organización sin lesionar dere
chos adquiridos, partiendo siempre de la cantidad to- ■ 
tal consignada en el presupuesto para sueldos del per
sonal que nos ocupa, y al efecto se amortizarán las pla
zas que vayan vacando basta dejar reducida la clase de 
Oficiales primeros al número de cuatro individuos, for
mando por este medio la clase de Oficiales segundos, 
que ocuparán los de nueva entrada en este Cuerpo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 13 de Marzo de 1896. \
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Aurelia no Linares Hivas.

R E A L  D E C R E T O
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

.Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El personal de Ingenieros mecánicos, 
que presta servicio á las órdenes de los Jefes de las Di
visiones de ferrocarriles, constituirá un Cuerpo de es
cala cerrada, que se regirá por las mismas disposicio
nes que los demás cuerpos de Obras públicas, asimi
lándose para la aplicación de ellas á las categorías de 
Ingenieros primeros y segundos de Caminos, Canales 
y Puertos, en sus correspondientes clases.

Art. 2.° La plantilla de este Cuerpo se compondrá:
De un Ingeniero primero, Jefe de Negociado de pri

mera clase, con el sueldo de 6 000 pesetas.
Dos Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de se

gunda clase, con el de 5.000 pesetas.
Tres Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de 

tercera clase, con el de 4.000 pesetas.
Cuatro Ingenieros segundos, Oficiales primeros, con 

el de 3.500 pesetas.
Siete Ingenieros segundos, Oficiales segundos, con 

el de 3.000 pesetas.
Art. 3.° Constituirán esta plantilla los que actual

mente desempeñan el cargo de Ingeniero mecánico en 
las Divisiones de ferrocarriles, debiendo ser colocados 
en ella por orden de antigüedad en el desempeño del 
expresado cargo. Las vacantes que resultaren en lo su
cesivo, después de correr la escala, se cubrirán por 
concurso eutre los aspirantes que, poseyendo el título 
de Ingeniero industrial, reunau mayores méritos.

Art. 4.® El aumento necesario para sueldos por vir
tud de esta nueva organización se segregará de las 
21.000 pesetas consignadas en el cap. 27, art. 2.® para 
indemnizaciones por salidas de los Ingenieros mecá
nicos.

ARTÍCULO TRANSITORIO

Para pasar de la actual á la nueva organización se 
formará con el personal existente, y partiendo siempre 
de la antigüedad consignada en el art. 3.*, la plantilla 
que sigue.

Un Ingeniero primero, Jefe de Negociado de prime
ra clase, con el sueldo de 6.000 pesetas.

Dos Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de se
gunda, con el de 5.000 pesetas.

Cuatro Ingenieros primeros, Jefes de Negociado de 
tercera, con el de 4 000 pesetas.

Nueve Ingenieros segundos, Oficiales primeros, con 
el de 3.500 pesetas.

De esta plantilla se pasará á la definitiva, amorti
zando una plaza de 4.000 pesetas y cinco de 3.500 bas
ta crear las siete de 3.000, á medida que ocurran va
cantes en el escalafón.

Es aplicable el presente Real decreto en sus efectos 
á contar de la fecha de 1.® de Julio último en que em
pezó á regir el presupuesto vigente.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

áurelSano Linares Rlvas.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo e l  R ey D . Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el proyecto y  presu
puesto adicional á las obras de ampliación de la Univer
sidad de Santiago, formulado por el Arquitecto D. Da
niel Vamonde, por su importe de 147.706 pesetas 70 
céntimos, que se abonarán en la misma forma que es
tablece el decreto de 23 de Junio de 1893, ejecutándose 
las obras por el sistema de contrata.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho» 
cientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

iu re llaao  Linares Hivas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por el art. 4.* del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893, en virtud del cual fué reorganizado el 
Consejo de administración de las islas Filipinas, se pre
viene que los Consejeros de Real nombramiento serán 
cuatro, dos remunerados y dos honoríficos, y por la se
gunda de las disposiciones transitorias del mismo Real 
decreto se preceptúa que los Consejeros no remunera
dos que formaban parte del anterior, continúen desem
peñando sus cargos, amortizándose las vacantes que 
ocurran hasta reducir el número de éstos al señalado 
en el citado art. 4.®, obedeciendo esta limitación, sin 
duda, al pensamiento de dar entrada, como se dió, en 
aquel Cuerpo á Consejeras delegados que, ostentando 
la representación de los pueblos, pudieran exponer las 
necesidades de éstos.

I Ni era fácil entonces preveer las dificultas 7  en
torpecimientos que pudieran surgir con aqr^a hmfta- 
ción: pues ocurre con frecuencia que la r ^ 01̂ a de Jes 
Consejeros natos tienen necesidad de/*0®81, 611 asis
tencia á la deliberación del Consejo^ ^Ue su Presen
cia la reclaman las oficinas, Trib^®8 ? c«atros de 
que son Jefes; mientras que las 8 ® an*ígo á 

! quienes se confiere el cargo de /Q * f° "Odorífico,
; fácilmente pueden combinar sut 10Bes Partlen-
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lares con la puntual j  asidua asistencia á las sesiones 
del Consejo.

Considera el Ministro que suscribe innecesario de
mostrar la importancia que tiene para las deliberado* 
nes de aquel Cuerpo consultivo que formen parte de él 
mayor número de Consejeros honoríficos del que boy 
"está determinado» cuyos nombramientos 'han de recaer 
siempre en personas de experiencia por' su larga per
manencia en el Archipiélago, y de amor al país en que 
nacieron ó donde definitivamente se avecindaron» que 
puedan llevar el concurso de elementos locales: que la 
Administración deba utilizar en bien del progreso y 
desarrollo de los intereses morales y materiales del 
pais. Para que esto suceda se impone la necesidad de 
ampliar hasta seis esta clase de Consejeros, y que la 
amortización continuada, según está prevenido, se rea
lice con la conveniente lentitud, ó sea alternativamen
te una de ' coda dos vacantes que ocurran, y de este 
modo» al propio tiempo que se apreciarían mejor en la 
práctica los inconvenientes de tan reducida representa
ción, podría aprovecharse el concurso de personas que, 
al lograr sus honrosas aspiraciones, hablan de prestar 
gratuitamente buenos servicios á la Administración.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
T. M., el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 dé Mareo de 1836.
BRSORA:

A L. R.'P. de V. M.,;
Tomás «Castellano y VWbwrey*.

REAL DECRETO ‘
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con lo informado por el Consejo de Filipinas y posesio
nes del golfo de Guinea;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Consejeros honoríficos del Consejo 

de administración de Filipinas serán seis, en vez de 
lo» do» que señala el art. 4.° del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893, debiendo r unir los nombrados las con
diciones establecidas por el art. 6.° del mismo.

Art. 2 “ La amortización de las vacantes A que se 
refiere la segunda disposición transitoria del citado 
Real decreto, se llevará á cabo suprimiendo una de 
eada dos vacantes que ocurran.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
11. Ministro de Ultramar»

Tom é* Castellano y Vlllarroya.

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in
formado por el de Estado en pleno» con arreglo al de
creto é instrucción de Contabilidad para las provincias 
de Ultramar de 12 de Septiembre y 4 de Octubre 
de 18»}

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XII!, y como R e in a  Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

por valor de 11.413 pesos 64 centavos, con aplicación á 
«o capitulo adicional de la Sección 3.a «Guerra» del vi
gente presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico, 
para satisfacer la quinta parte del importe de la Briga
da disciplinaria de Cuba, con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 6.° de Mi decreto de 7 de Enero de 1892.

Art. 2." Los referidos 11.413 pesos 64 centavos se 
cubrirán con la Deuda ñútante del Tesoro de Puerto 
Rico en el caso de que no resultase sobre los pagos ex
ceso de ingresos suficientes para cubrir las obligacio
nes de dicho presupuesto.

Art. 3.’ El Ministro de Ultramar dará oportuna
mente cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio & trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y seis. ¡

MAljtÍA. CRISTINA ,
El Ministro «t# Dllnunar* .

Tom ás Cattollttiio y V U larr07a*,

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo al de- i 
creto é instrucción de Contabilidad, vigentes para las 
provincias de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIH, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Be concede un crédito supletorio de 

5.312 pesos 47 centavos al consignado en el artículo 
único, cap. 5,°» «Gastos de carácter general», Sec
ción 5.*, «Marina», del presupuesto de la isla de Puer
to Rico en ejercido para atender al mayor gasto oca
sionado en el servicio de «Cablegramas».

Art. 2.* Al referido aumento de crédito se atenderá 
con la Deuda flotante del Tesoro de dicha isla, si los 
ingresos que se realicen no fuesen bastantes á cubrir 
todas las obligaciones del vigente presupuesto.

Art. 3.® El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noveata y seis.

MARIA CRISTINA
11 Ministro de Ultramar»

Tomas Castellano y Vlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con el de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros» haciendo uso de la autorización concedida 
por el art. 15 de la vigente ley de Presupuestos de 11 
de Julio de 1894;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 33.000 pesos, cr*n aplicación á un capítulo adicional 
de la Sección 3.a «Guerra» del vigente presupuesto de 
gastos de la isla de Puerto Rico. j

Art. 2.® Con el referido crédito se atenderá á la i 
construcción de explanadas y parapetos destinados á la j 
instalación de piezas de artillería.

Art. 3.® El aumento de gastos que ocasiona se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro de dicha isla en 
el caso de que los ingresos que se realicen por cuenta 

í del mencionado presupuesto no excediesen en cantidad 
i bastante para atender á las obligaciones del mismo.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

S'omás Castellatto y T illar roya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la consulta formulada por la Com

pañía Arrendataria de Tabacos en 26 de Diciembre úl
timo acerca de la fecha que deba tomarse como punto 
de partida para el examen de libros y documentos, 
cuando al practicarse una visita de inspección ño se 
presente el acta correspondiente á ninguna otra ante
rior, caso no previsto por el reglamento para llevar á 
efecto la vigente ley del Timbre:

Vistos el art. 94 de este reglamento, el párrafo se
gundo del art. 7.8 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
relativo ó la prescripción de débitos y créditos de la 
Hacienda pública, el art. 10 de la instrucción para el 
procedimiento contra deudores á la Hacienda de 12 de 
Mayo de 1888 y la prevención 17 del art. 69 del regla
mento del Timbre de 31 de Diciembre de 1881:

Considerando que los créditos á favor del Estado, 
no reclamados en quince años, quedan prescritos por 
virtud del art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
y que, de conformidad con este precepto, se dispuso 
por el art. 10 de la instrucción ds 12 de Mayor de 1888, 
qué dejan de ser exigibles al contribuyente por la vía 
ejecutiva toda cuota que no haya sido reclamada legal- 

, mente por la recaudación en dicho plazo: 
j Considerando que por la prevención 17 del art. 69 
i del reglamento del Timbre de 31 de Diciembre de 1881 

estaba asimismo dispuesto que cuando los Inspectores, 
al practicar una visita, encontraran indicios de que en 
la anterior se hablan cometido abusos, podían ampliar 
su investigación á los actos referentes á un período que 
no excediera tampoco de quince años;

T considerando que asi esta disposición como las 
anteriormente citadas, son aplicables al caso consul
tadlo;-.

8.X . el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a
Regente del Reino, de conformidad con lo propues to 
por esa Dirección general, se ha servido resolver qm»si 
al practicar una visita no se presenta al Inspector el 
acta ó certificación de ninguna otra anterior» de .feerá 
ampliar su investigación á los actos referentes á u,n pe
riodo que no exceda de quince años de la fecha 'sn que 
lo verifique, dando cuenta & la respectiva Delegación 
de Hacienda, la que á gu v<k¡ Ja participará A ese Cen

tro directivo, á los efectos que en cada caso procedan.
De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli

gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1896.

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

| MINISTERIO DE ULTRAMAR

Habiéndose padecido un error al publicarle en I* Gaceta.
.• del día 8 del corriente los artículos 2L° y 30 0 dhl ^Naí de

creto de 6 del propio mes, se reproducen á continuación rec- 
| tiñeados con arreglo a las cuartillas origínale»:

Art» 24* El Clero catedral tendrá los sueldos, so
bresueldos y gratificaciones que figuran en las planti- 

| lias siguientes:i
i
j DIÓCESIS DE CUBA

l Sueldo. Sobre' TOTAL
j sueldo. flcAcion
| “
| Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.
í
¡ 1 Deán...............................   1.000 1,500 1,825 3.825

1 Chantre   800 1.200 1.2 0 3.230
1 Tesorero  >*00 1.200 1 230 3 230
1 Penitenciario  800 1.200 550 2.550
1 Doctoral..,.   8<>0 1.200 550 2-550
2 Canónigos de merced, á . 700 1.050 800 5.100

¡ 5 Racioneros, á...................  600 900 6V5 10.625
i   ............ ...... —  ....... — ....................  — .....................  ..íS ¡ S « iiii ■ ■■■■■ .11 '.................................................  ■■■■ I

¡ DIÓCESIS DE MANILA

Sueldo. Sobra_ Gra,i~ TOTALsueldo, fie&ción.

Pesos. Pesos. Pesos Pesos.

¡ lDsán................................  1.000 1.500 1 000 3 500
1 Arcediano  800 1.200 500 2.500
1 Chantre  800 1.200 500 2 500
1 Maestrescuela  800 1.200 500 2 500
1 Tesorero,...  800 1,200 5(¡0 2 500
1 D o c to r a l.. . . . . . . . . . . . . . .  800 1,200 » 2 000
1 M agistral........  800 1.200 * 2 000
1 Penitenciario........... 800 1.200 » 2 000
2 Canónigo* de grácia, á .. 700 1.050 250 4 000
6 Racioneros, á.  600 900 » 9.000

{ !
I

DIÓCESIS DE LA HABANA

Sueldo. Sobre- Orati- TOTAL
sueldo. ficaciÓQ.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 Deán  . .    900 1.350 1.515 3 825
1 Arcediano    700 1.050 1 48o 3 230
1 Maestrescuela  700 1.050 1.480 3.230
1 Penitenciario. .......  700 1,050 800 2 550
1 Magistral. ¿ ^ . 700 1.050 800 2 550
2 Canónigos de gracia, á  600 900 1.05o 5 100
4 Racioneros, á.  ................ 500 750 875 8.500

DIÓCESIS DE PUERTO RÍCO

Sueldo; So1jre- Grati- TOTAL 1sueldo, ficación

Pesos. Pesos. Petos. Pesos.

1 Deán  .............   900 1.350 750 3.000
1 Arcediano........................  700 1.050 7?0 2 500
1 Chantre ........    700 1.050 7b0 2 500 ‘
1 Penitenciario..   700 1.050 < 25r> 2,000
1 L» rtoral..........................  700 1.050 257 2.000
1 Magistral..............    700 1.050 250 2.000
2 f  jsndnigos demerced, á .. 600 900 500 4 000
3 Racioneros, á  ........... 500 750 250 4.500

Los actuales Medio Racioneros continuarán disfru-
i tando, hasta su extinción, el haber anual de 1.700 pesos 

en Santiago de Cuba y Habana, y de 1.200 pesos en 
Manila y Puerto Rico.

Art. 30.* El nombramiento de los Coadjutores ad
nutum  para el levantamiento de las cargas propias de
las prebendas vacantes por licencia de los propietarios,
se hará por I03 respectivos Prelados, y  por el Vicerreal
Patrono á propuesta de aquéllos en los demás casos,
dando cuenta al Ministerio de Ultramar para su apro
bación.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
m i s t e r io  d e  h a r i n a

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H ld rog ráfico.

Grupó 46.—12 Marzo 1896.

En cuanto m  reciba á bordo «st© aviso deberán corregirse 
los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visib ili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO A TLÁ N T IC O  DEL NORTE 

E stados Unidos.

E s c a l a  b e  m a r e a  b n  l a  e s t a c ió n  b e  l a  C u a r e n t e n a  
BE ISLA R e e DY (RÍO D e LAYVaRE).

(Notice to Mariners, núm. 5/93. Wáthington, 1896.)

Núm. 3 3 4 ,  1896.— Según informes del Teniente de na
vio Comly, del buque de guerra de los Retados Unidos India
na, se ba establecido en isla Reedy una escala de mareas 
para indicar las profundidades en el Baker Shoal. Tiene la 
forma de la esfera de un reloj, y una manecilla señala las 
profandidades en pies sobre el nivel de la bajamar media. El 
cero corresponde á una profandidad de 6a, 3, que es la son
da situada en la enfilacíón de las luces de dirección del 
canal.

Carta núm. 324 A . de la sección IX .

O C É A N O  Í N D I C O

M a d a g a s c a r  (costa  W . ) .

Situación be la  isla  Chesterfield y  del banco V i  stal , 
a l  W . de cabo Sa in t -And ré .

(Avür m® Navigatews, núm. 40/238. París? 1896.)

Núm. 335», 1896.— Ei Comandante del cañonero Lynx co
munica que, según observaciones practicadas en 1894 y  en 
1896, resulta mal situada en las cartas la isla Chesterfield, la 
cual debe de colocarse m il» al E. El Sagittaire, el Météore y  el 
Jípanjaha habían hecho ya la misma observación. Siendo 
exacta la situación del banco Testal con respecto á la isla 
Chesterfield, resulta también m*l colocado en las cartas, por 
cuya razón es preciso correrlo-al E.

No ta .— L ob bres. Ingenieros hidiógrafo» Mion y Fichot 
determinaron, por cb#ervaciónos directas, la situación de la 
punta E. «M  b*neo de OhesteTíield, obteniendo: l&t. 16° 18' i 5 " 
S. y long. 50° 10' 3" El, siendo la longitud de Nosy-Be (asta 
de bandera* d* H eliv ílk ) 54° 29' 38" E.

Carta núm. 162 d© la sección IV .

OCÉANO PAC ÍFICO  DEL NORTE 

Is la s  d e l Japón. — Y e s o  (C osta  i . ) .

B a jo s  a l  W .  d e  c a b o  Se rim o  

(Notice to Marinen? núm. 82. London, 1896.)

Núm. 330 ,1896 .— Según aviso recibido por el Alm iran
tazgo inglés, existe un bajo de 9a de agua, cuya extensión no 
se ha medido aún, situado á 18 millas al S. 76° ~W. del cabo 
Serimo.

Situación aproximada: 41° 52' N. por 149° 5' E.

Carta núm. 617 A  de la sección V I.

M a R INTERIOR

D e s a p a r i c i ó n  i e  b e s t o s  d e  b u q u e  e n  H a r i m a  N a b a

(.Kundmackung fur Seefahrer, núm. 3/97. Poto,*1896.)

Núm. 3 3 7 ,  1896.—Los restos de buque que se dijo (Avi
so núm. 44/638 de 1894) existían en el mar Interior del Japón 
en lat. 34° 24' 36 ' N. y long. 140° 31' 8 " E., han desapa
recido.

Carta núm. 598 d® la sección V I.

Usías de Hfígipon (C os ta  E )

ROMPIENTES; AL S .  DS ISLA TASHIRO SHIMA 

(ENTRADA BE L a BAH ÍA DE ISHINOMAKI)

(Notice to Marinan, núm. 770. Tokio, 1895.)

Núm. 338 ,1896  — El Capitán del vapor Goy ornar u comu
nica que el 8 de Diciembre de 1895, encontrándose á 2 
millas al S. 85 W . de la punta Daikoku S»ki, txtremídad S. 
de isla Tashiro, vió frecuentemente romper la mar á ungís 3 
ó 4 m illa» al S, 58° E. del punto en que se encontraba. Supo
ne el citado Capitán qu« las rompientes eran debidas á una , 
roca, que no pudo reconocer á causa del estado de la mar.

Situación (dudosa) d® las rompientes: 38° 15' 30'' N. por 
147° 38' 30" E.
 ..... i

Carta núm. 617 A  de la sección V I.

C o n s t r u c c i ó n  d h  u n a  v a l í z a  e n  u n a .r o c a  N .  b e l  f a r o

N a k a -n o * H a n a , ¡Os a k í  S h í m a  ( A o g h i  S r t o )

(Kundmackung fu r Seefahrer, núm. 3/96. Pola , 1896 )

Núm. 3 3 0 ,  1896, — Según noticias del Comandante del 
buque d@ guerra austríaco Aurora? se ha construido una va* 
liza en la rcca situada i\ N. d®i Uva Naka-no-TI&im, cerca de 
la punta SE. de Oatki Sfaima. Dicha valiza es de piedra, de 
forma tronco cónica.

Situación aproximada: 34° 13' 10' N. por 139° 7' 10'' E.

Carta núm. 593 da la sección V I.

C o n s t r u c c i ó n  d e  u n  m u e l l e  y  n u l v o s  f u e r t e s  

e n  T u m ^ a  S h i m a  ( I s u m i  N a d a )

Kmdmachmg fü r  Seefahrer, núm. 3/100. Pola , 1896.)

Núm. 340 ,1896 .— Ei Comand&nts del buque de guerra 
austríaco Aurora participa que la roea situada al E. de To- 
mage Shiroa ha sido unida á la isla por medio de un muelle. 
En las partes W . y 8. de esta isla se han eoo fru ido  nuevos 
fuertes.

Situación aproximada: 34° 16' 45" N. por 141° 13' 30" E.

Carta núm. 598 d«Ta sección V I.

MAR DE CHINA |

Form iosa ó T a f -W a n  (C os ía  IW.). j

R o c a s  s u m e r g i d a s  e n  l ¿s p r o x i m i d a d e s  d e l  p u e r t o  

d e  K e l u n g  (K i r u n  k o )

(Notice to M arinen , núm. 768. Tokio, 1896.) \
i

Núm. 341,1896.— En lo» trabajos hidrográficos verifica- f 
dos en el puerto de Kelung y en sus proximidades se han ] 
descubierto los dos bajos siguientes: j

1.° Dos rocas, una de las cuales está cubierta con 6a de f 
agua y la otra por 5a,5 en bajamar escorada. Está situada la ] 
primera á 1 milla y 7 cables al N. 78° W . de la cumbre (170a) j 
de isla Kelung, y la segunda, en la misma demora, á 1,5 ca
bles más lejos que la primera. [

A l rededor de estas rocas, llamadas Ski* Roa (arrecife f 
nuevo), hay sondas de 8a y  9a, y  entre ellas m  ha sondado 1

• desde 13a hasta 30a. Es probable que una de estafó roes.» sea. 
la llamada Audacious.

Situación aproximada: 25° W  40" N, por 127° 5V d0y E.
2 o Una roea cubierta por 5a d«s *gua en bejan^*3 c i ora

da, situada á 8 f/s cables al S. 43° W . de la misn./s ibre 
(170a) de isla Kelung. Esta rock constituye la par* i of* ele
vada de un arrecife llamado por los naturales K h j a n -  
Chofcaa, que se extiende según la misma demora. este
bajo y la isla Kelung hsty sonda» de 4a,5 y 5a>5.

Carta núm. 479 de la sección V

¿ S u p r e s i ó n  d e  u n a  l u z  e n  l a  v a l  i z a  l u m i n o );

DEL PUERTO T a MSUI

(Notice to Marinen, núm.-. 768. Tokio, 1896/)

Núm. 3 4 $ , 1896— A eomemmQ'm  de las averías sufridas 
por la valiza luminosa situada en la punta N. de la entrada 
del puarto de Tamsui, la luz se apagado por ahur*,

Carta núm. 479 de la sección Y,
Caaderno de faro» LÚm. 9 d¿ 1891, pég. 12.

. El J ©fe, L uis  P asto r  y  L a n d ^ ro.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería
de k  misma, establecida en k  cadi® de Atoch , ui m
verifiquen en iu próxima semana, y horas designe &~
to, los pagos que á continuación se expresan, y que ?&>■■
gfuen los valore» sigu im  tes:

Días 16 ai 18 y 20 al 21.

Entrega de títulos de Deuda, perpetua al 4 100 rata-,
rioiv, emisión de 1892, expedido» en equivalencia 4* de
1882 v 1889, presentados al canje con carpetas n úna ■■"ros 1
al 9.899.

Día 17

Pag ’> «se inttre^ea accione» de Obran pública.» y de 
rreterasde 34 miílones del semestre de 1.° d» Enero uitmioy 
anteriores; y d-«- 55 v 20 mílione» de los vencimientos /« gus
to y Octubre da 1895; factar&a pr sentadas y corrientes.

Día 18,.

Pago de intereses d® inscripciones d@l 3 por ICO del se
mestre de-1.a de Julio de 1883 y aLterior^s; factur^ü: |¿n:sen« 
tadas y corrientes.

Día 20.

Pago de intére^es d® todas clase» de Deuda del 
d® 1.° d@ Julio dfó 1882 y anteriora;* (excepto Obras? í¡ík n a ,  
carreteras é inserípciou^), atraeo» d© l.° de Julio dw ]874 y 
anteriores, y réembok » de títulos del 2 por 100 a!Eí*rt?z*.dofi 
en todos los sorteos; f&istaras presentadas y corriente».

Idem d® carp^tíis d^ cinco V'suctmkntos, ds -(jos d® 
Deuda amortizabU »l 2 por 100 Uit^nor, de Deuda d&í ma
terial del Tesoro, y de nueve ú'‘timos décimo» y res-'^uferdos 
de recibos y r«fíiduos d«J «moré^tjto -•?« 175 mí^lonré ¡i* 
tas, comprendid&s en anuncios anteriores que no m  hayan 
presentado al cobro.

Idem d® la proposición admitida en k  subasta de Deuda 
del personal celebrada en 29 de Febrero último.

Lia  21.

Entrega d® títulos d® Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedente» de conversión 
del 3 por 100, ferrocarril®», inscripciones y residuos d®J 3 y 4 
por 100, qu® no se hayan recogido á pesar d® los llm ism kn- 
to» hecho» al efecto.

Idem de valoree existentes m  k  Caja reservada, proceden
te» de creaciones, conversiones, renovaciones y  canj«».

Madrid 13 de Marzo de 1896.=:E1 Director general, el Mar
qué» de Goico«rrotea.

M INISTERIO  DE LA  GOBERNACION

SU B SE C R E T A R IA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte  en el día 11  de  Marzo de 1896.

Relación individual de le» inhumaciones

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES , DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

A Francisco Campes... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 > y Párvulo................ Viruela......................... ................. ............ Guzmáu el Buec o, 5.
Joaquía Pombo• .......................... . 1 y y ídem .................... Bronquitis capilar............. ......................... Ponzano, 12.
Vicente Piernas......... ........... ................ .................. 75 y Casado............... . P ulinonía. .................................................. Paseo del Prado, 3.
Florencio A . Arribas...................................... 34 y > Idem. Idem ........................................................... Alm&ns», 25.
Saturnino L. Mecías....... .................... . . . . 50 y » Idem ............... . j Tuberculosis pulmon&r............................. Buenavista, 4.
Eeteb&n Calvo................................. •••••••.......... .. 14 y y Soltero.......... Idein...................... ......................... . Kchfgavray, 23.
Vicente Valle......................................... . . 45 y y* Casado . . .  . . . . . Heridas por arma de fuego...................... Gm vin», 11 (j ucicífc ),
Alejandro A rcelos................ ................................... * 2

>
y Párvulo,. . . . . . . . . Bronquitis aguda....................................... Lavapiéft, 34.

L olbüzo R. Campos............................. .••••••••• 70 Casado................. Pulmonía ag uda............................ . Prado, 17.
Federico García................................ . . .  .. 18 y y Soltero........ . • . . . Mal vertebral de Pott................................ San Bernardino, P.
Ramón Gariña»......................................................... 39 » I i em........... • Tuberculosis pulmonar.................. . A mor de Dios, 11.
Andrés Quiñones.................................................... 26 y y idttm .......... Pulmonía g ríppa l............................... Mendaz Alvaro, 16.
Bernardo Gárcia.,............. . a## .. 47 y U&fc&do.......... Carcinoma.............. ...................... ........... Toledo,.115.
José Saavedrá..............................  . ............... 27 y . Soltero Tifus........................................................... Ato cha i 147.
M ttui am a ........... 28 > » Idem ................ Pieuropneumonía.............................. Valverde, 48 y 5}.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alo». Meses. Días.

67 a > Casado......... • • * •
V* ii tu r»  Ha ñu 6 i » a Párvulo.. ............. Difteria,,................. .

I7vd^a O ¿Xv II«
R#f*6l Calvo, 4 -

M&riafin Palomar» ••,.»••••• * * . 35 1 ^ a Casado................. PJeuropn^umoníi..................................... * Meléodez Yaldés, 27. 
Asilo de §an Bernardino. 
Hospital Provincial. 
Ferraz, 47.
C. de Leganito», 3.

A fifi1**! Hi . . .  ,, .................. .. 72 a a Soltero........... * < Enteritis aguda
IRilllIfcT#!** íf,4hTD-ftilfIft**-. *1** * , . * . * * * * < 56 a a Idem................... Bronco pneumonía......................................
M anuel fluí Monta. *. 83 a a Viudo........... .... Oclusión intestinal.............. .............
Carlos Sánchez»................... ......................... . . . . . . >

63
m

a 15 Párvulo................ Eclampsia,.......................................... .
Jrün María M oya .» . » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a

a
a
a

Casado.................
ídem....... . ......... Pulmonía grippal.».................................

Jorge Juan, 7.
Jacometrezo, 66.
Cervantes, 34.
Espada, 7.
Legases, 24.
Hospital de la Princesa (judicial), 
luán de Dios, 4 .

I rían Horra*... ...................................... ................... . m a a Idem..................* Hipertrofia cardíaca........... ................... ..
m % n n*l Báaii z , a , . » .  ..o,. • 80 a a Viudo • 4 • ..*••••. U remia ................................................. .
CĴ -sim̂ ro Gómez*. , c • *. *. 63 a a Casado........... . *. Colapso cardíaco......................... .

» 1 a a a Aplopejía cerebral...•••••••......... .
i
52
>

3 a P á rv u lo .....* ... B ron co pneumonía......................................
Eua bio D ía i............... ...........  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ifc, :r '*r o Fre*7, oda»» » . . « , . •. . , , * , . . . . . . . ,

a
4

a
a

C a sa d o ....,........
P á rv u lo .. . . . . . . . . Bronquitis aguda.. . . . . o . . . . . . . ...............

Aguila 37.
Santa Engracia, 117, 
Morejón, 13.F it o  muoulino. . . . » . » * • • • . • « • . . . . . . . . . . . . » a a a >

D oSé iia L d p a z * » . • . • 1 1 a a Párvulo................ B ronco pneumonía......................... San Bernardo, 108 
Mesón de Paredes 90. 
Claudio Coello, 68* 
Este 7. 
inclusa.
Idem.
Idem.
Idem.
Cabeza, 94.

Pilar Muñoz* > 3 a Idem.................... Meningitis....................«•••••.............. .
Ció ti 'de Mi» des. • •••»•»•*•••••••«»•...»*....«- 1 ! > a Idem.................... Coqueluche....... .........................................
M>tí» P a scu a l.. . . . . . . . . . . . .  • . » , 40 > a Casada............. Tuberculosis pulmonar....................
Jiiaua. Casado. • • • . ,  *. - . . . . . . . a 13 * Párvulo........... Bronquitis capilar*• . . * ......... .............« . . .
M aría Ascii-dén Alameda,. . •, a a 14 Idem.................... Idem.....................................................••••••.
Ni colas» Barrio, a - > a 17 Idem......... . Enterocolitis......... ............... .....................
Pilar Martín*z.............................•.. . . . .. a a 18 Idem.................... A trepsia.................  .................................
E vira Hoorado.* • .. . . . . . .  „ . . * . . . . , . . . . » . . . . , . 47 : a a vmda - * * • • . . . . » • Bronquitis crónica.....................................
Ai'gala F alen cia ......* ..................... ...., .............. .............
¿ oaefa oan •••,»„• «. .••***••••*■

3
32

a
a

a
a

Párvulo................
Casada. Parto distó cíco....................... ...................

Santa Engracia^ 133. 
Españólelo, 10. 
Angosta Mancebo».J a ana M_ i do... * . . . . . . . , , . . . ,  ......... a 7 a Párvulo........... Ictericia.....................................................

María M e o..,- . . . . . . . . . . . , . . . .  *. * . . . . . . . . . .
Soledad Madrid.,.

I
a

a
a

a
1

I d e m ... . . . .........
Idem.................... a trepsia........... ...........................

Pa»*o de las Delicias, 16. 
Salitre, 37.
Espartiña», 8.
Salít e, 20.
Salitre, 16.
Péñón, 32.
Carranza. 12.
Hospital Provincial.
San Vicente baja, 65. 
San Bernabé, 7.
Amparo, 64.

María Candela» F ern án d ez. .. •••••. , »••••. .••■ I a > Idem............. .. Eclampsia................... .. .
Felipa S. Martínez.,. - . .  ■ •. . a 11 a Idem.......... . Bronquitis capilar.....................•
María Chive f i o . , •,, ,*». .  a * • • • « , , . , , . . . ,2 a a Idem............ « . . . Gripoe...................... ..................................
Petronila Fernández., „ . .  *.... 28 a a Soltera................. Idem......... ...................................................
Carmen Rodríguez.... . . . •  - ■ 40 a * Casada . . * ......... Carcinoma uterino ulcerado.............
N icolás» Incógnito,,. * ...................................... - - a a 3 Párvulo,............ . Atrepsia.................... .................................
Angela Cu boro. ........... . * » , . . . *  ■ a 9- 8 Idem................... Bronquitis capilar......................................
F elicidad CasteJao. • * • » « , .  * ......... . • > 3 » Idem......... . Idem.................... ........................ ............

Feto femenino.*................ ............................................ a a a a >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 12 de Marzo de 1896.~  EI Bubgseretario, Marqué» d« 1 Vadillo.

(1) Se ba adoptado esta c ’asificación atendiendo á la roción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades-consignadas en el grupo de in
fecciosas exc.uyen teda medida sanitaria con relación á las personas y á ¡as cosas de su uso; así como las del grupo de infeccioso-contaglosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla* 
miento de ias personas y désinfección délas materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidió y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Terminando en el día de hoy el plazo reglamentario para 
si anuncio en loe Boletines oficiales de las Escuelas vacantes 
cutí h»D dí» preverse por contsur&o; est» DirfcCcúóB g#i» ral, 
»n uso de sus atribuciones, h* acordado que sin la menor de
m ora remita á esta Cintro un estado comprensivo de todas 
les vacante# que d-ntro del presente concurso hayan sido ya 
enunciadas oficialmente en #s« distrito universitario, h*cien 
do especial mención de la provincia en que se halla sita cada 
Escuela v la dotación legal que ¡e corresponde. Asimismo 
confía esta Superioridad que no se dará-curso # ningún ex
pedís! te entes de que este Cintro acuse recibo to,fgr»tt o del 
estado que se interesa.

Lo digo a V. S. para bu conocimiento y demás f Detos. 
Dios guarde á V. 8. muéh&s años. 10 de M.feizo
de 1896.=E1 Director geatrai, R. Conde.=Sr# Resto? se la 
Universidad d e . >.*.

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
genér&l de Obras pública», de acuerdo con lo» informes del 
Gobernador é Ingeniero Jefe de Alicante, ha tenido á bien 
autorizar á D. Francisco Mor&leá Hurtado p&ra cruzar con 
un acueducto la carretera de Alto de las Atalaya» á Murcia, 
en su travesía por la villa de Crerillente, con las siguiente» 
condiciones:

I a La sección del acueducto ó tajea será 1& del modelo 
oficial núm. 3; su luz aerá 0‘50 ma., y la altura sobre la so- 
lera 0 90 ms. La» losas de tapa tendrán 0 20 m». de espesor; 
sobre ert»s losas habrá una capa de tierra de 0l 14 ms., afir* 
mándese la parte reatante con piedra machacada hasta igua* 
lar la resanta ictaal.

2.a Ei cruce »e ifectuará normal mi nte al eje de la ea* 
rretera.

3.a Las obra» »e ejecutarán por mitades de su longitud, 
con objeto de no interrumpir el tránsito par la carretera; no

empezando la segunda mitad mientras m  quede completa-* 
mente terminada y afirmada la primera.

4.a Si por efecto de la» obras sufriera algún perjuicio la 
carretera, en cualquier tiempo, será obligación del concesio
nario del acueducto «u reparación en el plazo que se le se
ñale, y en caso contrario se hará por la Administración á cos
ta del mismo concesionario,.

5.a Este queda obligado á colocar durante toda la noche 
un farol con luz encendida mientras dure la construcción de 
la obra en el sitio de ésta m  que el tránsito quede interrum^ 
pido.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento, lo comm-. 
nico á V. 8. para su conocimiento, el del interesado y pabli* 
cación en el Boletín ofíu&l. Dios guarde á V. 8. muchos añott. 
Madrid 11 de Marzo de 1898,=K! Director general, Ordóitóz» 
Sr. Gobernador de Alicante.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo m  la esencial coa la
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Seceión 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales v 
Puertos, se ha servido disponer:

Primero Se aprueba el proyecto presentado por el Ayun
tamiento de San Sebastián para derivar 200 litros por se* 
gundo de tiempo del río Añarbe, con las siguientes prescrip
ciones:

1.a Se pondrán pequeñas partes rectas entre cada dos 
curvas consecutivas para facilitar la construcción del acue 
ducto.

2.* En la toma de agua se colocará un módulo, cuyo pro 
yecto se someterá á !a aprobación del Ingeniero Jefe de la 
demarcación de Vascongadas y Navarra, dejando la reja 
proyectada para detener los cuerpos extraños que arrastre 
el río.

3.a Se pondrán en diversos sitios del canal, conveniente
mente distribuidos, medies de interceptar un trozo para re 
gistrarie ó hacer reparaciones, ó para desaguarle, especial
mente en los sifones.

4.a Se construirán casillas para guardas.
Segundo Se conceden, con sujeción á ese proyecto, al 

Aynntamiento de San Sebastián 200 litros por segundo de 
aguas dei río Añarbe, con destino al abastecimiento, alum
brado y demás servicios municipales de la citada población, 
con sujeción á las siguientes condiciones:

1 .a Se autoriza al Ayunt*mi«nto de San Sebastián para 
derivar del río Añarbe, añuente al Urumea, en Aramhide, 
dentro del término jurisdiccional de Goizueta, en la provin
cia de Navarra, 200 litros de agua por segundo de tiempo, y 
para conducirlos con destino al abastecimiento de agua po 
table á la ciudad, á través de los términos municipales de 
Goizueta (Navarra) y Oyarzun, Aetigarraga y Rentería (Gui
púzcoa), al depósito actual de Choritoquieta, ó á otro más 
alto, si se juzga conveniente, creando, en los puntos del acue 
ducto indicados en el proyecto, dos saltos de agua, cuya fuer
za motriz habrá de utilizarse en la generación de la energía 
eléctrica necesaria para el alumbrado público de la ciudad.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
bado y á est&B condiciones, bajó la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras públicas, que á su terminación, previo 
reconocimiento y confrontación de las mismas, levantará un 
acta, en la que, además del resultado obtenido, conste el 
exacto cumplimiento de $stas condiciones, para someterlo á 
la aprobación de la Superioridad. Los gastos que por este 
servicio facultativo se originen, serán de cuenta del Ayunta 
miento concesionario y se abonarán en la forma que estables 
can las disposiciones vigentes.

3 a Deberán empezar los trabajos dentro de los seis meses 
siguientes al de la fecha de la concesión, y terminarse las 
obras en el plazo de cinco años, contados desde la misma fe
cha; obligándose además el concesionario á la conservación 
permanente de las obras que constituyen este aprovecha
miento de aguas durante su explotación.

4.a Declarada la utilidad pública de las obras por la ley 
especial de 26 de Abril de 1895, todas las servidumbres for
zosas, cualquiera que sea su clase, habrán de imponerse, 
previos los trámites legales ó de mutuo acuerdo entre los in
teresados, con arreglo á las indicaciones del proyecto, y tanto 
las indemnizaciones que por estos conceptos se acuerden, 
como las que provengan de daños y perjuicios causados en la 
propiedad particular con el aprovechamiento de que se trata 
6 con las obras que lo constituyen, se abonarán por el Ayun 
tamiento concesionario.

5.a No se podrá cambiar el destino de este aprovecha
miento de aguas sin obtener, previa tramitación de nuevo 
expediente, la autorización superior.

6.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, con todos los 
derechos y obligaciones consignados en la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, en la de Aguas de 13 de 
Junio de 1879, en la especial de 26 de Abril de 1895 y demás 
disposiciones de carácter general vigentes en la materia; 
pero siempre dejando á salvo el derecho de propiedad y el 
perjuicio de tercero.

7.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones que se imponen ó de las que de ellas se derivan, 
dará lugar á la caducidad de la concesión, con las consecuen
cias establecidas en las disposiciones vigentes.

8.a A l atravesar el canal la carretera provincial de Oyar- 
zun á Astigarrega, las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, estableciendo la tubería á la profundidad 
conveniente.

9.a Se procederá á la ejfcución de dichas obras de manera 
que no perjudiquen en nada al tránsito público de la citada 
carretera.

10. Será de cuenta del Ayuntamiento de San Sebastián ó 
quien le represente, la reparación de cualquiera avería ó des 
perfecto que ocurra en todo tiempo en dicha carretera con 
motivo de la construcción de las obras.

11. Para realizar la distribución del agua y establecimien
to de los demás servicios municipales á que se reñere esta 
concesión el Ayuntamiento de San Sebastián, deberá cum
plir con las prescripciones que para esta clase de obras pres 
cribe la legislación vigente.

De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo participo 
á Y. S. para su conocimiento, el del Ayuntamiento de San 
Sebastián y publicación en el Boletín oficial. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo de 1890.=E1 Direc
tor general, Ordóñez ==Sr. Gobernador de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la  provincia de Bareeloa.

Habiendo padecido extravío, según manifiesta el Juzgado 
de primera instancia é instrucción de esta capital, del distri * 
to del Parque, el resguardo de la Caja de Depósitos núme
ros 483 de entrada y 17. 221 de registro, expedido por esta 
sucursal en 23 de Diciembre de 1892 á favor de D. Emilio 
Tiías Girbau, Procurador de D. Joaquín Augilet, importan 
te 3 650 pesetas, á disposición del suprimido Juzgado de la 
Barceloheta de esta ciudad, se previene que la persona que 
lo ha ja  encontrado deberá presentarlo en esta Intervención 
de Hacienda; en la inteligencia de que transcurridos dos me
ses desde la publicación del presente en la G aceta  de  Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, se declarará nulo y 
sin ningún valor ni efecto, expidiéndose el oportuno dupli
cado, según previene el art. 41 del reglamento de ia Caja de 
Depósitos de 23 de Agosto de 1893.

Barcelona 5 de Marzo de 1896.—El Interventor, Pastor y 
Bedoya, X-1628

Junta diocesana de reparación de templos de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 Enero 

último, se ha señalado el día 16 del próximo mes Abril, á 
la hora de las diez de m  mañana, para k  a b d ic a c ió n  en

pública subasta do las obras de reparación extraordinaria del 
convento ds R«ligio sts Jerónimos Je Brihuéga (Guadalafara), 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 9 439 peaetas 29 céntimos.

La subasta se c*lg>bí**á ¿n ios términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 d* Ma?o de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto *n la decretaría 
de la misma, para coaociniiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones s® presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signares previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 471 rie**t*s 96 céntimos en di
nero ó en efectos Ja Deuuau cou forme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto d* 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañarse el do
cumento que acredite habar verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción

Toledo 9 d® Marzo de 1893. =  El Presidente, El Obispo 
Auxiliar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de, . . . , ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha.. . . ,  d e .... y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de   se compromete á
tomar á su cargo la construcción d8 las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por la 
cantidad de.......

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que s* h#g*n serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuneio; 
advirtiéndo que será u6ss6£liÁd& toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti 
mes, escrita en letra, por la que se comprometa el propo 
nente á la ejecución de la* obras.

A dvertencia .—No podra pasar á la otorgación de la es
critura el proponente á qmVn sa le adjudique la subasta sin 
que antes presente en esta Junta los recibos de haber satis
fecho el importe m  los anuncios de la Gaceta  de Madrid , y 
del Boletín oñeial de la provincia á que pertenece la obra.

En cumplimiento de lo que *e previene á esta Junta dio
cesana de reparación de templos en Rea) orden de 7 de Enero 
de este ano.> se modifica la condición 3.a de las económicas 
que figuran m  este expediente, en el sentido de que el abono 
de las obras que se ejecuten no poírá exceder del tipo <¿e adjudi
cación de las mismas.

Lo que se hac# saber para inteligencia y gobierno de las 
personas que se interesen en la subasta da iqutllas obras.

Toledo 9 de Marzo de 1898,=Juan ArjonilJa Secretario.
X—1629

mstacló® Oentrai «le M égim fa*.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun~ 
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Mondoñedo.—Cándido Bala ño, Mayor, 6,
Santander.— Manuela Penque!, C&ballsro Gracia, 38.
Sevilla.—Francisca Ferrando, Aduana 27
Tortosa.—José Tarín, Arco Santa María, 19 segundo.
San Sebastián.—Pío C*bizóa calle Mayor, 60
Alcaraz,—José Manchó!», Jardines, 36, tercero.
Salamanca—Bernabé Herrera, f nda Comercio, Alcalá, 1.
Soria.—Valentín Izquierdo plaza Santa Am . 7.
Torre jón Ardoz,— Francisco Jerez, Liautag, 37,
Tíneq,-—Jesús Alvsro, Arerstl, 18 (ausente).
Murcia.—-Cristin¡a López, Barben*, 17, primero, interior.
O dedo.— Gil Rico Florín, 2
Londoi*. —Eddmiro Yic nmttbt, 125, Madrid.
Guadal*jara.—Juan Picazo, ronda Moho. 36, bajo.

NOROESTE

Toro.—Ingeniero Ruperto Beato, Hospital Militar.

&• MEDIODÍA

Sevilla.—García Porres.

OESTE

Puebla Sanabria.—Luis Sodella, calle Aguila, 24.

Madrid 13 de Marzo de 1896. =  El Jefa di? Cierre, T. 
Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

JAÉN

La Sección primera de la Audi® nem provincial de Jaén.
Por la presente cita, llama y emplaza al proejado Pedro 

Estiban Pérez, natural de Vill&i ^uemsdo, provincia d® Te
ruel, vecino de esta capital, víud.o, jornalero, y de sesenta y 
nueve años de edad, cuyo actúa i  paradero se ignora, para que 
dentro del término de veinte d Ja*, contados desde la ínser- 
ción de «ste edicto en los p* ¿ñódicos oficíale», comparezca 
ante este Tribunal, sito en el (Palacio de Justicia, k responder 
de los cargos que le resultar ¿ m  cttu*a criminal que se le si
gue por uso de nombre »up ¿esto; apercibido que de no veri 
ficarlo será declarado r«b©í .de, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l misino tiempo ancr *rgo á todas las Autoridades, agí cí 
viles como militares y d* ¿mas agentes de la policía judíela!, 
procedan á la busca de ' i  chs> enjuiciado, y caso de ser habi- 
do, lo pongan, con las seguridades convenientes, m. clase de 
detenido ©n la cárcelf h  esta capital y á disposición de esta 
Audiencia, pues en e1 Jo está interesada la resta administra
ción de justicia.

Dada en Jaén á ri  de Marzo da 1896.=F¿Iips Pozzi.=José 
Peláez.ssMariano Avilés « E l  Secretario, Manuel García,

Y  para su inserción tu la Gaceta d e  Ma d r id , axthndo y 
firmo la préP&t / s.n Jaén á 6 de Marzo de 1.896.;=M$n$©l 
García. J—1460

Juagado* da primera ínstamela»

ALMERIA

D. José Escola.no de la Peña, Juez de instrucción de es^l 
capitel y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el BoleHif  
oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , bs eíta, llama 
y emplaza al procesado Joaquín Abelaira N*ira, de infinta J 
tres años de edad, hijo de Agustín y de Vicenta natural ds 
T boada, vecino de Doña María y de profesión jornalero, para 
que dentro del término de diez días, contados dtsde ?a publi
cación de la presente en enunciados periódicos, comparezca 
ant* este Juzgado, á fin de recibirle inquisitiva en cantarán* 
se le sigue sobre desacato.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Au toridad » 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado de repetido pro- 
cesado. r

Dada en Almerta á 7 de Marzo de 1896,=José Eacokno.= 
Por su mandado, Ignacio Pérez. J—1448

BARBASTRO

D. José María Salvá, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por ©1 presente h* go saber que habiendo casado, por falle
cimiento, en el desempeño del cargo de Regí trador de la pro
piedad de este partido D. Luis de Fraolagoitia el día 22 de 
Febrero del corriente año, se cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el mi mo, por razón 
de su cargo, para que lo hagan en este Juzgado, oue es el 
único que ha servido desde el-día 16 de Enero de 1895, y an
teriormente los de Cerveza del Río Alhama, Hervás y Bolta- 
tana, en el término de seis meses, desde la inserción del pre
sente; y en otro caso se acordará lo procedente en derecho en 
el expediente de que proced* este edicto.

Barbastro 5 de Marzo de 1896.=José M. Salvá.=El Secre
tario de gobierno, Pelegrín Fernández. J__1414.

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
cau*a sobre contrabando contra Andrés Hartado y Rosa Ma- 
riotis, vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, se cita ¿ los mismos y se les llama para que dentro 
del termino de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, 
á fin de recibirles declaración indagatoria; apercibidos de que 
si dejan de verificarlo serán declarados rebeldes y se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los referidos procesados, presentándoles 
ante este Juzgado.

Barcelona 2 de Marzo de 1896.=Dionisio Calvo.=Por Don 
Juan Gibernau, Federico R. Cortina. J—1415

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata
razana*.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Buenaventura Balíu Moragas, soltero, mozo de fonda, de 
veínticuatrojmos, y á Joaquina Cardó Bruguí, soltera, de 
veintiiiete años, vecinos de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezcan dentro de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial, en las cárceles nacionales de esta 
capital para extinguir las penas á que respectivamente han 
sido condenados en causa sobre robo; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de k  po
licía judicial procuren la busca y captura de los expresados 
Buenaventura Balíu y Joaquina Cardó, poniéndolos á mi dis
posición en las cárceles nacionales.

Dt da en Barcelona á 3 de Marzo de 1896.=Dionisio Cal
v o ^  Por mandado de S. S., Ignacio Torre. J—1416

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito de Ata
razanas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago del Valle y Bailo, hijo de Juan y Bárbara, natural 
y vecino de Madrid, de veinticinco años, sin profesión, sol
tero, y á Jerónimo Vizcaíno Méndez, hijo de Antonio y An
tonia, natural de Madrid, vecino de Barcelona, de veintiséis 
años, soltero, pintor, cuyo domicilio y paradero actual se ig
nora, á fin de que dentro de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de ia provincia, comparezcan de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad para extinguir las penas 
qu# hs han sido impuestas en causa sobre estafa; bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura de los expresado» 
Vade y Vizcaíno, poniéndoles á mi disposición en estas cár
celes nacionales.

Dada en Barcelona á 4 de Marzo da 1826,=Dionisio Cal
vo. =  Por mandado de S. S., Ignacio Torres. J— 1417

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazas de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á D. José Corté» 
Agora, D. Florentino Ojea Calvo y D. José López Ortega, in
dividuos que fueron del resguardo especial de la Compañía 
Arrendítaria de Tabacos, los dos primeros y expendedor de 
U misma el último, y de quienes se ignora su paradero, para 
que dentro de diez días, á contar desde la publicación de este 
©dicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan anta dicho 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1 , piso segundo, 
i  fifi de practicar una diligencia de justicia en causa que me 
hallo instruyendo sobre contrabando; apercibidos de que si 
dtj&n de verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 6 de Marzo de 1896.=Dionisio Cal- 
vo.=Por mandado de S. S , por D. J uan Gibernau, Federico 
R. Cortina: J—1436

BARCELONA—UNIVERSIDAD

¡ D. Manuel Rsñage, Juez de instrucción del distrito de la
I Universidad.
| Por la presente, que se expide en méritos da eavta
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de la Superioridad* dimanante de canea sobre hurto contra «laime Más 'Socarrat, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, cu?c, actual paradero se ignora, para que dentro del tér- mino da* diez díaB, contados desde la inserción de la presante an la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante el presente Juz- gado, sito en la calle pasao de Isabel. II, núm. 1, piso p*in&e- ro, pa.ra la práctica de una diligencia de justicia en méritos de le, r«f«rida causa; bajo apercibimiento que de no compare cer i* parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
dard'Atado rebelde.i Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  ©gantes d* la policía judicial, procedan á la busca, captura y  «sonducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del re f  Arido Jaime Más Bocarrat, hijo de Ramón y Rosa, eoltero, de •diez y ocho años de edad, natural y vecino de San Andrés de Palomar, y habitante en la calle de Riego, núm 76, tienda; pues así está acordado en méritos de la referida causa.Dada an Barcelona á 6 de Marzo de 1896.=Manuel Reña- >ga.=Por mandado de S. 8 ., Jo*é Gcñi. J—1437

BECERREA
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor del parti

do de Becerreé*Por el presente edicto se cita al testigo Policarpo Roda, vecino de Fontecabada, en el término municipal de esta villa, ausenta en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, á contar d«sle la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ojlctal de esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que en el mismo se instrure por lesiones y hurto de dinero; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya logar.Dado Becerrea á 4 de Marzo de 1896.=Estanillao 8ala del Castillo.=Benjamín F. Fernández. J—1418

BILBAO
D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez municipal, enjuncio- aes del de imtruceión de esta villa ds Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Huseey King, mayordomo que ha sido del vapor inglés Qiienden, y cuyo actual paradero y circunstancias se ignoran, para que en el término de di*z días, contados desde la inserción de la presante en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna indagatoria y responder á los cargos que le resultan en la cauta que contra él me hallo instruyendo sobre de- fraudacióo á la Hacienda; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.Da )a en Bilbao á 5 de Marzo de 1896.=EuBtaquío Gutió- rrez.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. J—1419
CÁDIZ

D. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de instrucción de OSta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un individuo conocido por Curro, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este J uzga do para que tenga lugar la práctica de diligencias en cauea que se le instruye por el delito de hurto; apercibido que de no comparecer será declarado rebalde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado de dicho individúo.Da to en Cádiz á 5 de Marzo de 1896.=Rafael Bethen- eourt.=Licenciado Francisco de la Torre,
Señas y circunstacia*.

De estatura alta, color moreno, como de cuarenta y  siete años de edad, de estado soltero, mendigo, ojos negros grandes, pelo negro, cejas al pelo, barba afeitada, nariz y boca regulares, y viste con traje color oscuro bastante deteriorado.J—1438
CARTAGENA.

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mateo Fernández Fernández, hijo de Joaquín y de Francisca, natural de Cuevas de Vera, de treinta y dos años de edad, casado con Clemente Moreno, vecino que fué de La Unión, en la calle de las Flores, barrio del Garbanzal, jornalero, procedencia de gitanos, que después, según antecedentes, estuvo en la ciudad de Lorca vendiendo caballerías, y en la actualidad se Ignora cuál sea su paradero, para que dentro del término de diez días, que comenzarán a contarse desde la inserción d é la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para ser emplazado para ante la Audiencia de Murcia á usar de su derecho en causa que se le sigue por e l delito de lesiones á Juan Leandro Vargas; bajo apercibimiento que le parará los perjuicios que haya lugar con arreg lo  á la ley, siendo declarado rebelde.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de policía judicial, rocedan á la busca, captura y  conducción á estas cárceles el indicado sujeto y  ponerlo á mi disposición.Dada en Cartagena á 29 de Febrero de 1896.=Mariano Im j !& ,= £! Escribano, Francisco Povo. J—1420
OASTELLOTE

D. José Sancho y Royo, Juez municipal de esta villa, e|esmente el Juzgado de instrucción del partMo de Destellóte por traslación del propietario.PorJa presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ja- t&ato Armengod Ariza, vecino de Las Cuevas de Cañart, y  en Ja actualidad de ignorado paradero, por el que, y no habiendo comparecido en el primer llamamiento y  término que se le señaló, lo verifique ante este Juzgado por el de quince días al objeto de notificarle la petición solicitada por el Ministerio fiscal y  conformidad de su defensa en la causa que centra el mismo se siguió en este Juzgado sobre lesiones; y no verificándolo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, habiéndose decretado en el día de hoy la prisión provisional del mismo.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, ten tó civiles como militares, procedan á la busca y capturé del indicado Jacinto Armengod, poniéndolo, caso de ser haí'ido y  con las seguridades convenientes, á disposición de esíe  Juzgado.
D*d* en Destellóte á 3 de Marzo de 1896.=José Sancho. De su orden, Nicolás Balaguer. J—1439

COLMENAR VIEJO
En virtud -de providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expediente sobre ejecución de la sentencia dictada *n causa criminal seguida poT el delito de hurto contra José Santa María Garayoa, que dijo ser de treinta años de edad, soltero, hijo de Andrés Santa María y de Marina, con instrucción, de profesión «bañista, nacido en Buenos Aires, sin precisar el pueblo ni la parroquia en que fué bautizado, sin domicilio fijo, y como se ignore su actual paradero, se cita y llama por medio del presente al referido procesado José Santa María Garayoa para que dentro del término de quince días, á contar desde la in serción del mismo en «1 BoUtin oficial de la provincia y G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado y su sala audiencia al objeto de no ti fletarle la sentencia dictada por la Sección cuarta de la lima. Audiencia provincial de Madrid en dicha cause; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugtr.Colmenar Viejo 2 de Marzo de 1896.= V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Romero.=E1 Escribano, Miguel Guardiola.J—1421
COKOUBIÓN

D; Justo Villanuev* j  Lombardsro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- I más agentes de policía judicial de la Ntción, que en este Juzgado, y actuación de D. José Trillo Domínguez, se instruye sumario por el delito de legiones contra, entre otros, José Breulla Moreira, de veintitrés años de edad, hijo de José y María, soltero, carpintero, natural y vecino de San Adrián del Castro, Ayuntamiento de Zas, con alguna instrucción, en el que, por no haber sido hallado en su domicilio al citársele para que compareciere á prestar declaración indagatoria, se acordó expedir la presente, por la que, en nombre de S M. la Reina Regente (Q. D G.)t ruego y encargo á las expresadas AutOíidades y agentes procedan á la busca del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, á disposición de este dicho Juz- gado.Y para que se persone en la sala de audiencia de este Tribunal á responder de les cargos que contra el mismo resultan en la indicada caust, se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere Jugaren derecho.Dada en Corcubión á 5 de Marzo de 1896.=Justo Villa- nueva.=Dd su orden, José Trillo Domínguez. J—1440
CÓRDOBA.

D. Frsneisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael García Fernández, apodado Dominguito, natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en la cade de la Guzmana, rúm . 4, de veinticinco años de edad, soltero, sin instrucción, procesado por hurto de naranjas, cuyas señas personales son: estatura re- í guiar, peló castaño oscuro, ojos melados, nariz regular, boca pequiña, sin ninguna particular, pira que en el término do diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado en el ramo de prisión que por hurto de naranjas se le sigue; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, jAl propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida- 1 des, así civiles como militares y á la policía judicial, proce dan á la busca, captura y remisión á esta cárcel del expresado individuo, etn lo cual prestarán un señalado servicio á la administración de justicia.Dada en Córdoba á 6 de Marzo de 1896 =Francisco Fernández Vior. =E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado. J—1422
CUENCA

D. Andrés Galindo, Juez de instrucción de la ciudad de Cuenca.Por el presente se cita y llama á Julián Valero Domingo, vecino de Z&frilla, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante éste Juzgado para la práctica de una diligencia; apercibido que de dejar de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cuenca á 5 de Marzo de 1896.=Andrés Galindo. Por su mandado, Juan Antonio Alcázar. J—1423
DOLORES

D. José Martínez B&llester, Juez municipal de esta villa  y Regente del de instrucción de la misma por traslación del propietario.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por término de treinta días á Joaé Marín Hurtado, hijo de José y  de Dolores, de veintitrés años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de Cox, residente en la villa de Callosa de Segura, y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, para que comparezca en este Juzgado á fin de notificársele la sentencia ejecutoria pronunciada contra el mismo e n da causa sobre disparos de arma de fuego.
Al mismo tiempo ruego á todas las’Autoridades, y con especialidad á la¡ Guardia civil é individuos d e l a policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles de José Marín Hurtado, con lo cual administrarán ju sticia.
Dolores 6 de Marzo de 1896.= Je sé Martínez = P or mandado de S. S., Antonio Alonso. J —1441

FONSAGRADA
D. Camilo González Golpe, Juez de Instrucción de la villa y partido de Fonsagrada. ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.® del lurt, 83b del Código de Enjuiciamiento crimina), se: cita, llama y emplaza á José Ramón Día*: Fernández, de diez y nueve año» de edad, soltero, labrador y vecino de Sil- venta, de donde eV natural, término municipal de Navia de Suarna, de este partJdo, para que dentro del término dé diez días, que empezarán ú correr desde la inserción de Ja presen' té en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala ¿h* audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que contra él y  otro resultan ae la causV qúe se les ligue sobre lesiones á Adriano Méndez López, vecino de VilíaverdeCervantes;' bajo apercibimiento de que bí ho\compareóe será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

V  Al propio tiempo rutgo á laj? Autoridades, así civiles como

militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca del referido sujeto, ordenando su conducción á este Juzgado, caso de ser h&bido, el cual es de estatura regular, y viste pantalón, chaqueta y chaleco de tela negra y usa boina, sin que consten otros antecedentes.Dada en Fonsagrada á 6 de Marzo de 1896.—Camilo Gon- ¡ zález.=Por mandado de S. S., Manuel Lastra. J—1442
í FRAGAj
j D. José M. de Antonio, Juez de instrucción de la ciudad | de Fraga y bu partido.í Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á * Sebastián Portella Sorribas, natural y vecino de La Almunia ! de San Juan, partido judicial de Barbastro, de estatura alta, pelo negro, ojos pardos, gordos y enramados de sangre, barba poblada y afeitada, boca grande, color moreno oscuro; yiste pantalón de pana rayado color castaño, blusa de cutí ; azul á medio usar, camisa con rayas color azul, cinto ó fija  1 de lana negra, alpargatas abiertas blancas á lo miñón, sin calcetines unos días, y otros con ellos, de lana blanca, pa- ;• ñuelo en la cabeza de los llamados de hierbas, culo amarillo y > negro, cuyo paradero se ignora desde el 8 al 9 de Enero úl- | timo, que estuvo en Binaced y Baleare», para que en el tér- i mino de di#z días comparezca ante este Juzgado al objeto de i rendir declaración indagatoria en causa criminal que se le instruye por robo y hurto de gallinas; bajo apercibimiento í de que si no comparece en el plazo indicado le prrará el perjuicio que hubiere lagar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel del referido Sebastián Portella Sorribas.

í Dada en Fraga á 6 de Marzo de 1896. = J . M. de Antonio, j Por su mandado”, Pablo Nart. J—1443
| GAUCIN

D. Antonio de la Vega Mateos, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, Uatna y emplaza á Manuel Mora- ! chicó o, de treinta y dos años ds edad, hijo de José y María, soltero, natural y vecino de Burgo, y Juan Ortega Melgar* de veinte años, hijo de Francisco y María, también soltero, natural de Casares * vecino de San Roque, que la noche del 21 de Febrero último se fugaron de la cárcel de dicha villa, para que deotro del término de veinte días se personen en la audiencia de este Juzgado á responder de los cargos qut les resultan en el sumario que se les efgue por hurto de vacas.Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la policía judicial la busca y captura de los referidos, y su remisión á esta cárcel á disposición de este Juzgado.Dado en Gtucín á 6 de Marzo de 1896. —Antonio de la Vega.=Por mandado de S. 8 ., Manuel Sánchez. J—1444
GRANADA—SAGRARIO

En la causa que obra an este Juzgado de inatracción del distrito del Sagrario á virtud de denuncia hecha por D Francisco Santos García contra D. Mariano Fernández Prieto sobre estafa de 6.750 pesetas, se ha dictado en el día de hoy providencia por «1 Sr. Juez, mandando que el indicado Don Mariano Fernández, que es vecino del pueblo de Aguas Dulces, sea citado por medio de cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Almería, á fin d* que dentro del té mino da dhz días comparezca ante este dicho Juzgado á prestar declaración en la in dicada causa, y cuyo término comenzará á correr d*sie el s iguiente al de la inserción en la G a c e t a ; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el peí juicio que en derecho haya lugar.Dado en Granada á 6 de Marzo de 1896.=El actuario, Au» reliano Gugüeri Aieaas. J—1445

GRANADA-SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Martín Palomares, vecino de Motril, soltero, jornalero y de cuarenta y cinco años de edad; Francesco López Ortega, alias Tito, natural de Diezmé, vecino de esta ciudad, casado, jornalero y  de cuarenta y dos años, y contra un desconocido que en la noche del 8 de Julio ú timo acompañaba al Martí a Palomares, ignorándose las señas y paradero de todos ellos, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito an la Plaza Nueva, núm, 20, para responder de los cargos que les resultan en causa que contra los mismos se sigue sobre juego á los prohibidos; apercibidos que de no verificarlo sarán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de policía judicial de la Península proceden á la busca, captara y conducción al arresto municipal, y á disposición de este referido Juzgado, de los tres referidos sujetos, caso de ser habidos.Dada en Granada á fi de Marzo de 1896.=José García de Castro y Fernández.=El actuario, Jesús Fernández.J—1446

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don Luis Parra García, de veintisiete años de edad, casado, comerciante, y de esta naturaleza, para que dentro del término dé diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , bc persone en este J u z  - gédo á la práctica de diligencias judiciales que con el mismo han de entenderse; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en Haércal Oyera á 5 de Marzo de 1896.=Enrique G. Ccbadera.=Por su mandado, S. Lorenzo Muñoz.- J—1447

LLERENA
D. Manuel Pérez Porto, Juez de primera instancia é instrucción de este Juzgado y su partido.Por la presente se recomienda á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentíS de la policía judicial, la hosca de las dos jumentas, euy&s señts se pondrán á con- tjjnqaclón, y caso de ser habidas Jas pongan á disposición de este Juzgado con les personas en cajo poder se eocuentríín, si no justifican su legítima adquisición, cuyos semovientes fueron hurtados la noche del día 7 del actual de una caseta  de la vía férrea do Mérida á Sevilla, en el término municipal
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de Reina, siendo de la propiedad de Casimiro Chave*; pues 
así lo tengo acordado en el sumario que se instruye sobre el 
hecho expresado.

Deda en Llerena á 6 de Marzo de 1896.=Manuel Pérez 
Porto.=E1 Secretario, Manuel Martín.

Señas de las jumentas.
Una pelo negro, de siete á ocho años, de regular alzada y 

con el hocico y barriga blancos.
Otra de cinco años, rucia oscura, con dos lunares blancos 

en el costillar derecho y de regular alzada. J—1449

MADRID—AUDIENCIA.

En este Juzgado y por mi Escribanía se siguen autos, que 
posteriormente se mencionarán, en ks que ha recaído la si
guiente:

4Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Di
ciembre d® 1895, el Sr. D. Juan Dessy Martos, Ju*>z munici
pal ¿4  distrito de la Audiencia d$ esta Corte, é interino del 
de primera instancia del mismo distrito; habiendo visto los 
presentes autos de juicio civil oriidario de mayor cuantía, 
incoados por el Procurador D. Federico del Río á nombre de 
D Jos é María Villamar y Rodríguez, mayor de edad, casado, 
cesante, vecino de Madrid, defendido^por el Letrado D. Ma
riano del Val y Jiménez, sobre declaración de acreedores de 
la Ccmptñí* del ferrocarril de Alcázar de San Juan á Quin
tan &r de la Orden, en cuyos autos han comparecido también 
y h&n sido parte al mismo objeto de la demanda, ó sea que 
también se lea declare acreedores, D. Dionisio Colomer Ce 
b&ltos, mayor de sesenta años, casado, empleado jubilado; 
D. Pedro Sánchez Díaz, mayor de edad, casado, empleado ce
sante, los dos anteriores vecinos de Madrid; Doña Marcelina 
Romero y Bautista, de estado viuda, mayor de edad, vecina 
de Alcázar de San Juan, y en nombre de esta señora D. Ma
nuel Galindo y Rececha; D Manuel de Mendoza y Ros el 16, 
mayor de edad, casado, empleado cesante, vecino de Madrid, 
y D. Ramón Clemente y Lízaro. hoy sus herederos D. Benito 
Clemente y Lázaro, mayor de edad, Notario y vecino de Ar-

fanda del Rey, y D Rafael Molina Clemente, vecino de Ma- 
rid, mayor de edad, Médico Cirujano, todos ellos represen
tados también y dirigidos con el referido Sr. Villamar, bajo 

la misma representación y dirección del Letrado Sr. Val y 
Jiménez y el Procurador del Río López, habiendo sido parte 
también en estos autos el Ministerio ñscal en representación 
de los desconocidos y ausentes.....;

Fallo que debo declarar y declaro que D. José María V i
llamar es único acreedor que ha justificado este ca ácter, en 
cuyo concepto se le reconoce contra la Compañía del farro- 
carril de Alcázar de San Juan á Quintañar de la Orden, á los 
efectos de la Real orden de 27 de Mayo de 1890; y que di 
cho Sr. Villamar es acreedor escriturario por la cantidad 
de 166.549 pesetas 69 céntimos, comprendido en el núm. 4.° 
del art. 913 del Código de Comercio; y no ha lugar á lo soli
citado por los demás coadyuvantes en estos autos por falta 
de prueba justificativa de sus créditos.

A*í por esta mi sentencia definitiva, que se publicará en 
la G* c e t a  de  M a d r id ,  Boleti* de la provincia y  Diario de Avisos de esta Corte y sitios públicos de costumbre en el Juz
gado, y sin hacer especial condenación de costas, lo pronun
cio, mando y firmo.=J. Dessy Martos.

Publicación.=Lm precedente sentencia ha sido dada, leída 
y publicada por el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia é interino en el de primera ins
tancia del mismo, estando celebrando audiencia pública en 
su Juzgado en esta fecha, de que yo el Escribano doy fe.— 
Ante mí, Javier de Burgos.»

Y  para su inserción en la G a c b t a  d e  M a d r id  expido y 
firmo el presente en Madrid á 2 da Marzo de 1896, = V .°  B .°=  
El Juez, Gallón.—El actuario, Javier dé Bargo».X—1625

En los autos de menor cuantía que expresaré, se dictó la 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Di
ciembre de 1895, el Sr. D. Juan DesBy Martos, Juez muni 
cipal ael distrito de la Audiencia, é interino en el de primera 
instancia del mismo distrito: Vistos los autos declarativos de 
juicio ordinario de menor cuantía seguido entre -partes* de 
uoa como demandante D. Santiago Gómez y Martín, mayor 
de edad, prestamista, vecino de la ciudad de Toledo, defendí - 
do por el Abogado D. Julio Seguí, y representado por el 
Procurador D, Gregorio Fernández Voces; de otra como de
mandados, la Sociedad Caja de Ahorros del Ejército y de la 
Armada, y en su nombre D. Narciso Rodales Baigorri, mayor 
de edad, cesado, militar retirado, y vecino de esta Corte, en 
coneepto de Director gerente de la misma, defendido por el 
Abogado D. Joié Garzón y Pérez, y representado por el Pro
curador D. Pedro Ramírez González, y dé otra D. Leopoldo 
Risch y Martínez, mayor de edad, casado, Comisario de Gue
rra, con residencia en Manila, islas Filipinas, declarado en 
rebeldía, sobre tercería de mejor derecho ;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Santiago Gómez 
y  Martín tiene preferente derecho á cobrar el crédito de 
2.000 pesetas de principal, intereses vencidos de 21/2 por 100 
mensual desde e l29 de Octubre de 1889, á cuyo pago »e le 
condenó por sentencia de remate de 2 de Octubre da 1890 al 
deudor común D. Leopoldo Risch, en autos ejecutivos segui
dos á instancia de D. Santiago Gómez por el Juzgado de pri
mera instancia de Toledo, y antes que el de la Caja de Aho
rros del Ejército y de la Armada, entregándose desde luego 
todas las cantidades retenidas al mencionado demandante, 
cesando la dicha Caja en el percibo de los descuentos que 
sufre en su sueldo el D. Leopoldo Risch; se imponen á Don 
Alejandro Martínez Díaz las costas causadas á la Sociedad 
Caja de Ahorros del Ejército y de la Armada, y no se hace 
especial condenación en cuanto á las causadas por *1 doman * 
dante Sr. Gómez y Martín.

Así por esta mí sentencia definitiva, que por la rebeldía 
del demandado D. Leopoldo Risch y Martínez, se le notifica
rá en la forma prevenida en el art. 769 dé la ley de Enjuicia
miento civil, lo pronuncio* mando y firmo, J. Dessy Martos.

Publicaeiónv==La precedente sentencia h» sido dada; leí 
da y publicada por el Sr. D. Juan Dessy Martos, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta Corte, é interino en 
el de primera instancia del .misino, estando celebrando au
diencia pública en su Juzgado, en Madrid á 6 de Diciembre 
de 1895, de que yo el Escribano doy fe.=Ante mí, P .H ., 
Ricardo Blánquez.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d r id , pongo y 
firmo el presente en Madrid á 3 de Marzo dé 1896. = V .° B .°=  
El Juez de primera instancia, Gullón==El Escribano, P. H., 
Ricardo Blánquez. X —1624

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente cito?41amo y  emplazo ¿  José Fernández

Pasilet y José Bañuls Navarro, cuya demás filiación se igno
ra, para qu* en el término de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c b t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en mí 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado*, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarles el auto de 
procesamiento y recibirles declaración indagatoria en el su
mario que contra ellos y otro instruyo por falsedad de un do
cumente público; apercibidos que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo rusge y encarga á todas las Autorida
des, y ord#no á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales 
son: del primero, estatura alta, color moreno, ojos negros y 
usa bigote; y del segundo, estatura alta, grueso de camas, 
moreno, ojos nrgros, y se supone que usa barba; y los do» 
visten el traje ordinario de caballero, y en el caso de ser ha
bidos, los pongan á mi disposición en este Juzgado.

 ̂Madrid 6 de Marzo d* 1896.=Baldomero Gullón.=El Es
cribano, P. H. Ricardo Blánquez. J—1450

MADRID—CONGRESO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Cort« en providencia del «lía de hoy, dictada en los 
autos ejecutivos que insta el Procurad' r D. Fernando Flores 
Mediua, en nombre de D. Francisco Ortiz Alcázar, como ce
sionario de D Pedro Baidez Maacuñán contra Doña Enrique
ta Urbano y Arana, como madre y representante legal ,de su 
hijo D. Fernando Martínez Urbano y éste como heredero 
universal de su padre D. Fi and eco Martínez Aparicio, sobre 
pago de 31,500 pesetas, ha acordado se hega saber que la su
basta á que se refiere el edicto de 24 de Febrero último se 
llevará á efecto doble y 8irouUáne*ment« en este Juzgado y 
en el de igual clase de Hollín en lugar del de Yeste, como en 
aquéllos se consignó.

Madrid 3 de Marzo de 1896. = V .° B.°==E1 Juez de primera 
instancia, Vázquez =  SI Escribano, Andrés Ortiz.

X—1626

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gonzá?ez Sanz, hijo de Pascual y de Andrea, natu
ral de Guadalajara, de quince años de edad, soltero, vidriero 
y con instrucción, y á Antonio Heredia Ruiz, hijo de José y 
de María, natural de Córdoba, de catorce años de edad, sol
tero, panadero y sin instrucción, y cuyo» domicilio» y para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez
can ante mencionado Juzgsdo sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de responder á los cargos que 
contra ellos resultan en causa que instruyo por el delito de 
tentativa de hurto; apercibidos de que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedarán á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Marzo de 1896.=N»zario Vázquez =  
El Escribano, Andrés Ottiz. J—145 L

MADRID—PALACIO

D Miguel López de Sa, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presante cito, llamo y emplazo á Juan Francisco 
Solí va, alias Juanito, que es de veinte á veinticinco años de 
edad, frecuenta el barrio de las Injurias, dende es conocido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a o r t a  d b  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del 
General Castaño», con él objeto d# prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resulten en eausa que contra el 
mismo y otro se instruye por tentativa de hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordei o á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuya» sena* personales son: 
estatura regular, moreno, de carnes regulares, un poco cha
to, y viste pantalón de pana con atados en las piernas como 
los carreros, chaqueta corta, boina y alpargatas blancas, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado;

Madrid 9 de Marzo de 1896 .== Miguel L. de Sa.=EJ Escri
bano, Enrique González Bedmar. J—1452

MADRID-UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Uammida i de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó á Carmen Menén 
dez y Rodríguez, viuda, cocinera, hija de Geferino y de Ga
bina, natural de Oúedo, y cayo domicilio lo tuvo en la calle 
de Colón, núm. 5, para que en el término de seis días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio da los Juzgados, calle d d General Casta
ños, con el objeto de cumplir la condena que le faé impuesta 
en causa que se 1* siguió por hurto; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas sfcñas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos garzos, nariz y boca regulares, 
color moreno y sin seña alguna particular, y en el caso de 
Ber habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 6 de Marzo de 1896.—lu is  Ponce de L*ón .=E l 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—*1425

D. Luis Ponce de León, Juez¿ de primer* instancia^y de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Enrique Martí» 
nez y García, para que en el término de dkz días, Contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  dk M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que resaltan en la causa 
que se sigue por el delito dé hurte; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el petjuició á que
hubiere lugar,

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas la » Autoridad 
des y ordeno á los agentes de 1* policía judicial procedan 4 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
treinta ? seis años, casado, natural de Madrid, con domicilio 
en las Piñuelas, núm. 14, patio, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madril 7 de Marzo de 1896 =  Luis Ponce de León. =131 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—1453

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amsya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igaal c l«»s  
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d*má» 
agentes de policía judicial de 1» Nación, que en aste Juzgado y  
actuaeióo de D. Francisco de R jas se instruye sumario por el 
delito de coacciones y amenazas contra Manuel Pan izo  Díaz, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M la Reina R*g*ntr(Q. D. G.) vruego y encar* 

o á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
usca y captura del sujeto que ‘usgo se expresa, poniéndolo 

en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de e*té Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu» 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días: conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re* 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
Manuel Panizo Díaz, natural de Vélez Benaudálla, provincia 
de Granada, domiciliado en Villanueva de ías Minas, soltero» 
de veintitrés años, dé oficio minero, sin instrucción.

Dada en la ciudad de Sevilla á 4 de Marzo de 1896. ̂ Fran
cisco Fernández A  maya.= El Secretario, Licenciado Fr*ncié* 
co Rojas. J—1456

D. Francisco Fernández Ainaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes fuerza de la Gaardia civil y demás 
agentas de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Bergalí se inBtruyó sumario por el de
lito de lesiones contra José Espinosa Villar y otro, »n el que 
se ha acordado expedir Ja preser te. por la que en nombre de 
S. M. ia R*ioa R*gaote (Q. D. G ), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en les cárceles del partido.

Y  para que se personen en la «ala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Espinosa del Villar, hijo de Francisco y de Dolores, soltero, 
de veintiún años de edad, natural de Benacazón vecino de 
esta capital, vendedor y que habitó Bailaderas, 14, y de Fer
nando Antonio Núñez García, alias el Peregrino, de treinta 
y tres año» de edad, hijo de Juan y de Carmen, *oltero, jor
nalero, natural y vecino de esta ciudad, que habitó Chapi
na, 14.

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1896.=Francísco Fer
nández Amaya.=El actuario, Licenciado José B«rg*lí

J—1457

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago «aber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Bergali ««instruye sumario por el 
delito d» hurto contra Valeriano Iturbe Mantecón, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regante (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y ageutes procedan á 1a busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esté 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en ia sala audiencia de este Tri« 
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan «n dicha causa, se le concede el término de diez días» 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- 
rechó.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Va
leriano Iturbe Mantecón, natural de as Presillas, provincia 
de Santander, hijo de Manuel y de Nemesia, vecino de esta 
ciudad, tuvo su domici io en la calle Tintórea, 11 y 13, solte
ro, dependiente y de diez y ocho años de edad,

Dada en Sevilla á 5 de Marzo de 1896.=Francisco Fernán
dez Amaya.=Liceheiado José Bargali. J—1433

Justado» municipal»».

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos y Sixnón» Juez municipal del distrito 
de Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Luis Vicente Ullé» 
que se dijo vivir en la calle de Bravo Murillo, núm. 7S, tien
da, para que en al término de diez días, á-éonta? desde sn 
inserción en la G a c b t a  d e  M a d r id , comparezca á extinguir 
el arresto que le ha sido impu«sto en juicio de faltas.

Ruego por tanto á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de Luis Vicente» con
duciéndolo ,, caso de ser habido, á disposición de este Juzgad»,

Madrid 8de Marzo de 1896 ^Manuel Campos. == José Ra- 
llester. J—1464

D. Manuel Campos y Simón, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de esta Corte, 

i Por la presente requisitoria se llama á Ramón Trasorraé. 
\ que se dijo vivir en la calle del Cardenal Cisneros* núm; 30a 
| cuarto principal, núm, 5, para que en el términu dé dies días» 
í á contar desde su inserción en la G a c e t a  d b  Madrid, compa* 
i rezca en la Audiencia de este Juzgado, Hortalesa, 5, prineL 
í pal, á responder de la multa que le ha sido imputéta en jnkS» 
; de faltas; en la inteligencia que de nq forcearlo le partirá él 
3 perjuicio que haya lugar*



912 1 4  M arzo 1 8 9 6  Gaceta de M adrid.— N ú m . 7 4

Ra*go i  todas la» AntoTi4adtii civiles y militaros proce
dan k la basca y prosantaclfa de R*món Trasorra», condu* 
siéndole, caso Ce ser habido ¿disposición de CBte Juagado.

Madrid 6 de Mario da 1896.=:Macnel Campos,=  8* Secre
tario» José BaUestar. J—1435

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cádiz

Habiéndose extraviado un reagaardo de depósito íntrang^ 
Iniitbie b* ña lado con el núm. 430» por valor de pesetas 1.500 
electiva** s nombre de D. Mariano González Rojas.» se anun
cia al público por segunda ve*, panqué el que se crea con 
derodh * a reclamar io verifique en el plazo de dos mese», a 
contar desde el día en qu* se inserté este aonneio por prime* 
'Va vez m Ies ©médicos «fielatos de Madrid y Cádiz, según do * 
teimioan toa artículos 9.° y 237 del racamento, reformado» 
ipcr Real orden de 8 de Mayo do 1817 advirtiendo que trsne 
MBUririto dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedir* el correspondiente dophc do del reagnardo, anulan
do el primitivo, y quedando *x*nta d* tola responsabilidad, 

Ctodto 12 de Marzo de 18%.= 81 Secretarlo,,, j oaqnin Rubio.
' ' X—1548-2

Sociedad anónima de alambres del C&dagna,
Eo la convocatoria para la junta general de esta Sociedad, 

*heeh* con fecha 5 de Mario y publicada en la Gaceta de 
'Madrid el 12 del mismo, se estampó la hora de las once de 
la mañana en lagar de la de las cuatro de la tarde.

Se rectifica, por tanto» dicha hora» por acuerdo del Conse
jo de admii.iatraeión, quedando, pues, eo avoca da la junta 
para el di a 4 d« Abril próximo, á las cuatro de la tarde, en el 
Sitio ía anunciado.

Bilbao 13 de Mano de 1896. =  81 Presidenta de! Concejo 
de administración, Tomás de Zubiría. X—1630

La Unión Alcoyana.
¡2 COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS ESTABLECIDA 

BN A. COY

Inventario de loe haberes de i a Compañía practicado el 31 de 
Diciembre de 1895.

P esetas.
ACTIVO ---------------

Accionistas: por el 25 por 100 de 1.000 acciones 62 500
Caj : efectivo existente  ...................  83.69317

VaiWe» públicos:
Valor de pactas 97 500 nominales en títulos

del 4 por 100 amortízable ............................. 75.075
Valor de p oetas 8 800 nominales en títulos

dvl 4 por 100 interior....................    6.124*77
Material de bombaros: valor del existente  5 660
Propietarios Casa Círculo: saldo deudor  47 846

280 898 94

PASIVO ” ~
Capital: v«b r de l 000 accione» , . . ............  250.000
Fondo de reserva: beneficios realizado».... . . .  30.893‘94

280.898 94

Alcor 31 de Diciembre de 1895.=Ei Presidente ¿Ibón.
X—1627

Linea de Vapores Sorra.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Decimoséptimo balance.
resetas.

ACTIVO ----------------
Vapore».  .....................................  6.779.527*50
Vario» deudora»........................................    2,078 598 i l
Viajes pendientes...........................................     4.136 54
Existen di a en c» ja.    . 12 168 59

8 874 430*74

PASIVO
Capital...  ...................................     6.779.527 50
Vario» acreedora»............................. 7   2 090.350*07
Viaje» pendientes.  ..................    4 55317

8.874.430 74

1.° de Enero de 1896.=PorJa Linea de Vapores Serra, el 
Director Adiniatrador, J. Berra y Fout. X—1623

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Marzo de 1896.

I A t \  TEMPERATURA
I d#J y humedad ¿el Aire.

■ o ras t a t r  D1RBCClóB K5rADo

_________ ¿ L iZ  a»,.

» mafia*»,.  7*4'»* 4'* 3 3 N B.. B,1 lia. Despejado.
9 mañana.. ! io s  1"! NB,... Brisa , 'Mem.

1» del día.,.. "*02*,« 17*4 |1'4 8 0 , . , . Calma■ Idea.
9 de la tarde ov54 489 - M 4 $ 0 . , , ,  Brisa. Jdera.
«de la Urde ?0-V8» 1410 I S6 0 . . . . . : ídem JIdem .
9 de la loche 7(018 9 8 ■ 7*1 '080.. Id, ,11®.. Idea.

Tempera tura raaxima del aíre á la sombra. . . . . . . ,  19*1
Idem mínima..........................        1*4

Diferencia..............................................       JS 7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la fie

rra...................................................  I l ü 1
Idem id. dentro de una esfera de crista l. . . . . . . . . .  41*5

Diferencia.................................................  84* J
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegeta 1 ó aborable   9 9 1
Mem mínima* íd em    — # 2

Diferencia.............  .....................................   II  f

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetroŝ . ............. . •..  ----. . . . . . . . . . . .  « i

Oscilar en barométrica, id. (milímetros)*.  « 4
Altura con "ospecto i. la media anual, álas nue

ve horas de «a ñor e..  ...... — ..........'*.•....... —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)..*..........          *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la
Península, á las nueve de la mañana , y en Francia á 
Italia, á las siete,  el  día  13  de Marzo de 1896.

Altar» lampara- 
barométrica tura Enana1 4 * eión Eitaá» Estala

LOCALIDADES I *1 aiv»i s iñ l d«l
«al mar «n canten- <#1 «al cíala, la la mar.
milímetros, n&ies. fiaato. viento.

4.Itobastí-fe■ 763* , 41*0 SO.,.. Calma. Cubierto.. Tranq.*
Silba©   763 6 10*4 SB. .. Idem., M.nuboso. Idem.
Oviedo*...,. 762 ”3 S'4 N I... Idem,.... Nuboso..., *
lormfta (1 hJ 761*6 10 6 SE... Viento Despejado. Picada.

1 Jaitiage....' 168‘0 K‘3 N Caima*. Nuboso... *
freíase..--. 763*0 7 8 NO... Idem... Idem*  *
"rige,.. . . . . .  762‘6 j 11 4 NB.... B." lig.. ídem franq.*

.-«porto..* .* <Lisboa (9 h°:~ 763l3 ¡ 11*6 NNO.. Id. fte. Idem. —  Oleaje. •
badajo*,..-'. 702 6 n e  o   Caima,. Cubierto.
I.fera. (7h) 761*9 12 6 * Idem, Despejado. Tranq.®
¿«villa*... * . 761 8 118 SO.... Idem.*, Idem....
Málaga...... 76# 9 16 8 SI... Brisa. . Idem...... Tranq.*
Granada. . . .  761*2 40*9 B...« Calma. ídem... .  - *
4heaate....« 7607 16*4 NNE.. Idem...-, M. nuboso. Tramq."
Marola....»* 7«i‘8 H* NE. .. ídem.* Nebuloso.. »
falencia..*. 702*8 44 o ONO.. Idem... M. nuboso. *
Falma 76 *6 <5 0 SO  ídem Despe]ano. Tranq."
Earwloaa.... 761*4 13 0 NI. Idem.., Nebuloso Idem.
taruel...... 763® 5'* NO,.. Idem... Despejado »
Zaragoza*.., 76 *8 S6 NO... Idem.., Idem   »
loria.*..*.*. 762 0 7‘4 NE . ídem. Idem  »
Burgos....,. 702 6 5 7 ENB,. B.“ lig. Idem  »
León,.»,..,,,
ValladoM,,, 761‘8 10*0 NE... ídem. , Casi desp .* *
Sslamanea,, 7®rs i048 NE... Idem... Despejado. »
Eagovia..... 76̂ *2 lu 0 NE... ídem. Idem  »
Madrid...... 7609 10*5 NE... Brisa... Idem...... »
Iseorial..*„, 76**6 9l6 SE..,. Calms.. ld.es»,  »
tildad Real, 7®0‘2 * SSB. . ídem. Idem . . . .  a
Albaoeto.«c, * 760 6 12*9 ENE. Idem Idem  »

âns, * 70l‘? 8*5 NB... B.a lig. Cubierto.. *
Wl-Ses*.., 732 q 2 6 ESB.. Calma . Nuboso.... Tranq."
St. MatMen., 759 948 OSO . ídem,. M nuboso. Idem.
IsUdAix.-. 702 5 9 9 ONO.. B a lia; Cubierto.. Idem.
iiarritx*..40 7«4‘I l i4* SSO. . Id fte Idem*..... Idem.
Clermont..*. "607 8*9 NB,,. Calma.. ídem,  *
Hrpiiáa..,, 761*2 U‘0 NO... Brisa.. Nuboso. . »
ildi. ••••€«>
m-s&i **.*,. 758 3 83 » Calma.. Cubierto.. *
Roma.   761*0 8*4 N  Idem. . Idem  »
Mena....... 7S9 8 6‘0 ENE. B.*ft©.. Idem...,. *
Faleme.**.. 7625 lí*a O.,... Calma.. Despejado.
fagli&rt*»*.* 760 3 15*6 ONO.. Brisa.. Idem  *

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 13 de Marzo de 1896, compara
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS .................................. .....— —
Día 12, Día 13.

Muda perpetaa ai 4 por IQ$ imefiíti 68*50 63*10-15-20-25
á plazo 6349 68 2o~i5-!6-05

68 6]0 
68* iC-15-25-20 

fin cor. fir. 
cambio m. 68*125

Idem id . íd. aerto B._________ ________ 63*56 63 10-16-50-30
peqnafto», 04'i5 e3‘i6-20-io-64*9O

64‘7 5-65-60-60-45 
65 í 0-60 40 

68*45-^0-09 010
ídem seríes 0  f  ñ , m  IM  y *0ci pesetas. éS 6S 68 ®r0
Meas Id. aí 4 p m  too extintor.. . . .  *.«. 74*a6 74*05-71 Ojt

73 80 75-90 
74 0^0-74*11-15

Aplazo 74‘4S 74 010-73*85-90-80
75*85 

7405 10-15 
peqnetto». 77 85 7T50-60-78 1 [0

73 80-86-74*i 0-25 
14*40-90-20-5 

78*10-26-40
74 75 tiO

4#m  serie* 0  y  B f y  M% p ile ta s , 83 *|0 • 82*60-15
Idem amortfxiiSbt# ai 4 #®r 1 9 0 . . . . . . . . .  7640 ■ *75*80-76 46-76 0x0

75*90
p i f i é i s ,  77*50 76 0 b - ,7 0|0

76*0t-90
Obligaciones del Tesoro al .'portador' co i 

iaterés d® 5 p r  too anuaí* vencimien
to de SO de Junio "de timo:

Serle A  números I a l4 0 .0 9 4 .. . . .  10!‘1O i 01*05—40-45
SerieB, número® i al 64 6^8 . . . . . .  t o r i o  10:*45'05

filíete» hipotecarle» de Cuba, IM S,. ,  •. M 40 86*50-25-85 e¡o
S6‘50

peqiceXos. f6'4® 85 oto
Mem íd, I i , f 4 8 9 0 . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . .  7»*» 0 72*50-75-90-73 O{0

á p liau , 73 «5 : »
pecpt®ao3 » 73 75 72*80—73 0p

Obligaciones de Er'anger y  Compañía,. 46 t|« »
smmuv mpoieoarttf »e as pana#—*cednla» 

i f l j i #  al i  por l oe. . . . . . . . . | • ioppo
Mam íA $IM&  #1 4 por *00 .. ................ 1 «9‘fo
A filóles del Baaco m  I Fs'5 0|0 3í4* o
ld «*  Í4» íd. oeqitelas . ,  , j 3tVí Of0 834*;0
d e »  de to Ñompalís irreadatarta de!

V»biee«¿-~Am um m  «! portador, . . . . | 191^*5 191*50
iá»m ÍA iá , eaitidjtdes peaaef es - * ■ 191*60

no publicado. 491*50 I »
ídem  da la Sociedad de electricidad de f

Cbamberf, 4 /  serie, números 1 á 1.000 ¡ ico 95 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o

Dalo Beneficio D&fio Bencfiofa

Albaaete..  ^ . o‘30 » Logrofo... . . . . . . . .  ?
AleoT.   * horca.........................   0 ^0  *
Allcant®....  0*15 » Lnco..........................- ^
Almería*..* — . .  0*21 * M álaga....   0*24 %
Artla...................0*21 * Murcia.........................   0‘26 &
Badajo*   0‘8t  s Orense......................* 0*30 &
Bareeloia.. • • . . .»  o‘20 -Oviedo.......................   0**5
Béjar..................... 0*31 Palencia...................... 0‘8o 1
Bilbao    v 0 *0 1? ' Palma de Mallorca 0**1 &
B u rg o s,....   0*30 a Pamplona   0*21
Cáceres................ 0‘8§ * Pontevedra  0*2̂  *
C ád ii... *............  * 0‘*®  ̂ - fieu i. ................... 0‘2C a
Cartagena.**..***' 6*20 ■* Salamanca  0‘2L y-
Castellón -, 9*30 » Sa» Sebastián  9‘2;' »
Ciudad Beal   0*31 * Santander   0*24 «
Córdoba.................  9*8® » Ha. Cruz Tenerife 0*86 &
Corola   0**6 * Santiago......................  0*20 *
Cuenca.................... 0*86 a Segovia.......................  0*30 s
Ferrol ■ •••••••*« , ®*26 jf bevilla.» 0*2$ 5
Gerona...................  ©‘25 s Soria............................ 0*3® »
Gljón.....................  «‘16 .ft Tarragona   9*25 5
Granada   0*80 lalavera la Reina, 0*70 r>
Gsusdalajara   0*81 *  Feroel..........................  0‘3t 2
Haro. ............  . 0*25 ® ; o ledo..........  #‘86 «
Hmelva   0**1 r -adela.......................... 0*®$ »
H u e s c a .. . . . . . . .  0*80 valencia.....................  0*20 f
I ió l    0*80 * VtlladoliA .   0‘8fe %■
Jerez de Frontera 0*20 V 4 0 .........................   0*2i e
León.................. .. 0*80 .» Vitoria   0*26 c
L é r l d i . , . 0*20 • A a u io r a . . . . . . . . . .  0*8! %
Linares. . . . . . — , 0*26 taragoza. ................   0*20 v

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r í s  1 2  d i  M a r z o  d s  1 8 9 6

/  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.. á »
l ídem ía. ía interior,  .............................  é  ®

fondos sspa- ) Idem amortiza ble- al 2 por 10#.................   á »
Teles.: . . ,  j Idem íd. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á ^

f Idem íd . al 3 por 100 exterior   á ?<
\ Obligaciones de C u ba. ..................      I 870 0©

f**®áos fran- ( 3 por 100 ......................................    á 102*70
«eses, ( 8 lj2 por 100.      ........................   4 106 25

Consolidados i n g l e s e n 1 1 ( 9 9 4  

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la viste, libra esterlina, 29 78 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio, 18 00

Dirección general de Correos y  Telégrafos, 
Ayer llovió en San Sebastián.

| ANUNCIOSíÉ
!
1 k  DMINISTEACIÓN D I LA 0 ACETA M  MADRW.— 

^  La» redamaciones de ejemplares de la Gaceta qnt per 
extravío hayan dejado de recibir lo» «nscritorea, ae harán 
precisamente dentro de los tres dias siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» e i provin» 
cías, un mes para los iuseritores del extranjero y tres mese» 
para los d@ Ultramar; entendiéndose que raerá d® esto» piases 
se exigirá ti pago de cada ú% lo» ejemplar©» que m 
pida».

PENSO DE LAB AGUAS MINERO MEDICINA LE8 D I  
^  la Península é isla» adyacentes. Edición oficial.—Be van- 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta es da 
ejemplar. —i

SANTOS DEL DIA

Santa Florentina, virgen y  Santa Matilde, reina. 

Cuarenta hora» en la iglesia de la» Calatf&vas.

ESPECTÁ CU LO S

TEATRO REAL.— A la» ocho y medra.—Función 86 de 
abono.—Turno 2 F—Sonnambula.

TEATRO ESPAÑOL.—A la» ocho y media.—(Beneficio 
de D. Fernando Diez de Mendoz*).—Sancho Ortiz de las 
Roelas ó la Estrella de Sevilla.—Confesión general (es
treno).

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
De vuelta del Vivero (Sevillana» por las hermane» Peñ*),— 
Tiple ligera (entraño).—La rueda de la fortuna —El Baile 
de Luis Alonso. (Sivillan&s por ia» hermana» P«ña.)

TEATRO DE APOLO.—A la» ocho y media.- Los ino- 
centes.—Frégoli: couplet* excéntricos, La medalla.—La isla 
de San Baládrán—Frégoli: auetto imposible, couplet» ex
céntricos, dúo de lo» partgaa», etc. etc., Eldorado.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—Serie 24 a— 
Turno 1.° impar.—La bicicleta.—La Praviana.—El señor 
Gobernador,—Segundo acto.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.-A las nueve.—Cá
diz.—El dúo de la Africana.

CIRCO DE COLON.—A tos nuev® meno» eaarto.—La
cruz blanca.—Campanero y sacristán.—El cabo primero.


